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Como quiera que la audiencia no se pudo llevar a cabo por falta de fluido 

eléctrico en la sede del juzgado, se reprograma para la hora de las 10:00 am del 

día 24 de mayo de 2021 la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General en los mismo términos indicados en auto de 2 de septiembre de 2020.  

 

Se les recuerda que la inasistencia injustificada a esta audiencia, los hará 

acreedores de las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 372 del Código 

General del Proceso.  

 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 
 

          JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
            
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


